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Yucatán2, en el juicio ciudadano local identificado con la clave 

de expediente JDC-030/2019, en la que declaró improcedente 

la ampliación de demanda de la actora en la que adujo 

violencia política en razón de género; sobreseyó el juicio por 

quedar sin materia respecto a la reducción de remuneración 

de la ahora actora, así como la desactivación del monedero de 

gasolina y la omisión de proporcionar actas de sesión de 

cabildo; además declaró existente la omisión de proporcionar 

diversa información.  
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S U M A R I O   D E   L A   D E C I S I Ó N 

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia 

impugnada, para los efectos que se precisan en esta 

                                                            
2 En adelante, Tribunal Local o Tribunal responsable.  
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1. Presentación de la demanda. El veintidós de 

noviembre de dos mil diecinueve, Flor de Liz Xóchitl Delgado 

Caballero presentó demanda de juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano ante el 

Tribunal local a fin de impugnar diversos actos que atribuyó al 

Presidente Municipal de Kanasín, Yucatán y al Tesorero, 

relacionados con la vulneración a su derecho de ejercer el 

cargo.  

2. El aludido medio de impugnación se radico en el 

Tribunal local en el expediente JDC-030/2019.  

3. Trámite en la instancia local. En diversas fechas, se 

remitió información relacionada con el juicio ciudadano local 

por lo que el Magistrado Instructor ordenó dar vista a la ahora 

actora.  

4. Comparecencia de la actora y ampliación de 

demanda. El trece de enero de dos mil veinte, la actora 

desahogo la vista ordenada y amplió su demanda en la que 

adujo que fue objeto de violencia política en razón de género.  

5. Nuevos requerimientos. El catorce de enero, el 

magistrado instructor estimó necesario ordenar diligencias 

para mejor proveer, por lo que requirió diversa información a la 

Presidencia y Tesorería Municipal de Kanasín, Yucatán, así 

como a Grupo Megasur. Los cuales finalmente fueron 

cumplidos el veintiocho y treinta de enero.  
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10. Radicación y admisión. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora radicó el juicio en su ponencia y admitió 

el medio de impugnación. 

11. Acuerdo de medidas cautelares. Derivado de las 

manifestaciones hechas por la actora en su escrito de 

demanda, está Sala Regional, en acuerdo plenario de dos de 

abril del año en que se actúa, emitió medidas de protección a 

su favor. 

12. Remisión de información. Los días veinte de abril y 

siete de mayo, tanto el Presidente Municipal como la Directora 

Jurídica, ambos de Kanasín, Yucatán, remitieron a esta Sala 

Regional información relacionada con el cumplimiento a lo 

ordenado en las referidas medidas cautelares e hicieron 

diversas manifestaciones.  

13. Cierre de instrucción. Al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, la Magistrada Instructora declaró 

cerrada la instrucción, con lo cual el expediente quedó en 

estado de emitir sentencia. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

14. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver el presente medio de impugnación, a) 

por materia: al tratarse de un juicio para la protección de los 
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17. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas las que realizan los tribunales electorales. 

18. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,3 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

19. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el Acuerdo4 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO GENERAL 

2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA 

POR EL VIRUS COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que 

llevará a cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y 

resolución no presencial de los asuntos. 

20. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020,5 en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

                                                            
3 Aprobado el veintiséis de marzo de dos mil veinte y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de marzo posterior, el cual puede consultarse en el link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590681&fecha=27/03/2020  
4 Aprobado el pasado veintisiete de marzo, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.te.gob.mx/salas_regionales/media/files/b8273b8e02a7a37.pdf . 
5 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
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hayan requerido del dictado de medidas cautelares para 

protegerlas. 

25. Por tanto, esta Sala Regional estima que a fin de 

garantizar el pleno acceso a la justica de la promovente y 

actuar conforme lo prevé el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun y cuando nos 

encontramos en una situación extraordinaria de salud en toda 

la República que limita el desempeño de este órgano 

jurisdiccional, se debe resolver la presente controversia, en la 

medida de lo posible, con la mayor celeridad para evitar una 

mayor afectación a los derechos político-electorales de la 

actora, así como dotar de certeza respecto a lo resuelto a las 

partes, ello con independencia del sentido de la presente 

ejecutoria.  

TERCERO. Requisitos de procedencia. 

26. El presente medio de impugnación satisface los 

requisitos generales de procedencia previstos en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral8: 

27. Forma. La demanda se presentó por escrito ante el 

Tribunal Responsable, en ella consta el nombre y firma de 

quienes promueven el juicio; se identifica el acto impugnado y 

la autoridad que lo emitió; se mencionan los hechos materia 

de la impugnación y se exponen los agravios respectivos. 

                                                            
8 En adelante Ley de Medios. Tales requisitos se encuentran previstos en los artículos 
8, apartado 1, 9, apartado 1, 13, apartado 1, inciso b), 79, apartado 1, 80 y 81, de la 
referida Ley. 
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33. Definitividad y firmeza. Se encuentra satisfecho el 

presente requisito, pues la resolución impugnada constituye 

un acto definitivo, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

del Estado de Yucatán 

CUARTO. Estudio del fondo de la litis. 

34. Del análisis del escrito de demanda se constata que la 

actora hace valer diversos conceptos de agravio, mismos que 

se pueden agrupar en los temas fundamentales siguientes:  

I. Indebido estudio relacionado con la ampliación de la 

demanda en la que se adujo violencia política en razón de 

género 

II. Falta de exhaustividad relacionada con la reducción de 

la remuneración  

III. Indebida determinación del monto relacionado con los 

monederos de gasolina 

IV. Falta de exhaustividad relacionada con la entrega de 

diversas actas de cabildo 

35. En este sentido, por razón de método los conceptos de 

agravio expresados por la parte actora serán analizados de 

conformidad con los temas citados y en el orden antes 

señalado, ello sin que tal forma de estudio les genere agravio 

alguno. 

                                                                                                                                                                
10 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=7/2002 
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40. Además, considera que no es conforme a Derecho que 

el Tribunal haya determinado la improcedencia de su escrito 

de ampliación, debido a que los hechos denunciados ante el 

Tribunal ocurrieron el nueve de enero y el escrito por el que 

hizo del conocimiento al referido órgano jurisdiccional se 

presentó el trece de enero.  

41. En este sentido aduce que esos hechos no pudieron 

hacerse valer en el escrito inicial, pues se trataron de hechos 

nuevos y desconocidos por ella, es decir, a todas luces 

supervenientes, los cuales, además no son ajenos a su 

pretensión de restituir y salvaguardar el goce de sus derechos 

político-electorales.  

42. Aunado a lo anterior, señala que de los actos llevados a 

cabo por el Tribunal local se constata que la instrucción del 

procedimiento no se había cerrado, por lo que considera que 

lo procedente era que se diera vista a la Directora Jurídica del 

Municipio de Kanasín a fin de que se pronunciara respecto a 

los hechos que manifestó.  

b. Decisión 

43. A juicio de esta Sala Regional los conceptos de agravio 

de la actora son sustancialmente fundados. 

44. Para la procedencia de la ampliación de la demanda, es 

indispensable que los nuevos hechos guarden vinculación con 

los actos reclamados en la demanda inicial.  

45. Por tanto, si en el caso la actora adujo en la demanda 

inicial local la vulneración a su derecho de ser votada en la 
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relacionados con aquellos en los que la parte promovente 

sustentó sus pretensiones o se conocen hechos anteriores 

que se ignoraban, es admisible la ampliación de demanda, 

siempre que estos nuevos hechos guarden vinculación 

con los actos reclamados en la demanda inicial, dado que 

sería incongruente el análisis de argumentos tendentes a 

ampliar algo que no fue controvertido. 

49. Por ello, se considera que el escrito de ampliación de 

demanda no debe constituir una segunda oportunidad de 

impugnación respecto de hechos ya impugnados, ni un 

obstáculo que impida resolver la controversia dentro de los 

plazos legalmente establecidos. 

50. El aludido criterio ha sido sustentado por la Sala 

Superior de este Tribunal, el cual ha dado origen a la 

jurisprudencia 18/2008, de rubro “AMPLIACIÓN DE DEMANDA. 

ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN HECHOS 

SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE”12. 

51. Por otra parte, la citada Sala Superior ha razonado que 

los escritos de ampliación se deben presentar dentro de un 

plazo igual al previsto para el escrito inicial, contado a partir de 

la respectiva notificación o de que se tenga conocimiento de 

los hechos materia de la ampliación, siempre que sea anterior 

al cierre de instrucción.  

52. Criterio que dio origen a la jurisprudencia 13/2009, de 

rubro “AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL 

                                                            
12 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 12 y 13. 
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identificar si el acto u omisión que se reclama –a partir del 

análisis de elementos objetivos como subjetivos– constituye 

violencia política contra las mujeres por razones de género.15 

55.   De igual forma, la Sala Superior también ha sostenido 

que, debido a la complejidad que implican los casos de 

violencia política en razón de género, así como a 

la invisibilización y normalización en la que se encuentran este 

tipo de situaciones, es necesario que cada circunstancia se 

analice de forma particular para definir si se trata o no de 

violencia de género y, en su caso, delinear las acciones que 

se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el 

daño a las víctimas. 

56. En ese sentido, de conformidad con los artículos 1o. y 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2º; 6º, y 7º. de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, "Convención de Belém do Pará"; y 1º y 16 de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; se 

advierte que el reconocimiento de los derechos de la mujer a 

una vida libre de violencia y discriminación, y de acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad, implica la obligación 

para todos los órganos jurisdiccionales del país de 

impartir justicia con perspectiva de género. 

                                                            
15 En términos de la tesis XVI/2018, de rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 
ELEMENTOS QUE LA ACTUALICEN EN EL DEBATE POLÍTICO” Consultable en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 
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60. En ese sentido, como parte de la metodología de juzgar 

con perspectiva de género, al establecer los hechos y valorar 

las pruebas en un asunto, la autoridad jurisdiccional debe 

procurar desechar cualquier estereotipo o prejuicio de género, 

que impida el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la 

igualdad. 

c.3 Caso concreto 

61. Ahora bien, en el particular, el Tribunal local declaró 

improcedente la ampliación de demanda de la ahora actora, 

sobre la base de que el medio de impugnación constituye un 

proceso dispositivo, en el que la litis es cerrada, pues la fijan 

las partes en razón de los hechos aducidos en sus primeros 

escritos y el juzgador está impedido para modificar o ampliar 

la litis establecida por las partes.  

62. En este sentido, consideró que no era viable 

jurídicamente que la actora pretendiera enlazar temas nuevos 

a los pretendidos en su escrito inicial. 

63. Sin que la suplencia de la queja pueda llegar al extremo 

de modificar la litis y resolver respecto de actos que no fueron 

señalados por la actora en su demanda.  

64. Así, consideró que lo improcedente de la ampliación de 

demanda intentada radicaba en que, procesalmente, una vez 

rendido el informe circunstanciado, se había cerrado la litis del 

juicio, por lo que toda circunstancia posterior no podía ser 

incluida en el estudio del asunto.  
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información relacionada con el funcionamiento del 

Ayuntamiento y que impiden a la actora el desempeño de su 

cargo.  

69. Sobre este punto es importante destacar que los actos 

que en su concepto vulneraban su derecho de ser votado, 

fueron atribuidos, entre otro, al Presidente Municipal. 

70. En este contexto, de los hechos narrados en su escrito 

inicial, con independencia de que estén acreditados o no, dan 

cuenta de actos que confrontan al Presidente Municipal con la 

ahora actora derivado del ejercicio del cargo de esta última.  

71. En este sentido, si en el escrito de trece de enero del 

año en curso,17 la ahora actora adujó que el nueve de enero 

pasado la Directora Jurídica del Ayuntamiento, 

supuestamente por órdenes del Presidente Municipal, hizo 

diversas manifestaciones que a su juicio constituía violencia 

política en razón de género, y en la que se puso de relieve la 

entrega de la documentación que fue solicitada al Presidente 

Municipal, es inconcuso que los citados hechos si estaban 

vinculados con los actos reclamados en la demanda inicial. 

72. Es importante precisar que los órganos jurisdiccionales 

tienen el deber de actuar con debida diligencia en casos de 

violencia contra las mujeres, como lo es el caso de la 

violencia política en razón de género; por lo que el Tribunal 

local debió advertir que en estos casos justamente este tipo de 

violencia está vinculada al ejercicio del cargo y generalmente 

                                                            
17 Mismo que obra a fojas 119 a 132 del Cuaderno Accesorio Único del juicio al rubro 
indicado. 
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II. Falta de exhaustividad relacionada con la reducción de 

la remuneración  

a. Planteamiento 

77. La actora aduce que es un principio fundamental la 

impartición de justicia, de la cual destaca el principio de 

exhaustividad que se deben observar en todas las 

resoluciones.  

78. En este sentido, señala que el Tribunal responsable no 

atendió su causa petendi, debido a que si bien la cantidad 

reclamada como reducción de su remuneración fue 

subsanada por la autoridad municipal, argumentando que ello 

se debió a un error administrativo de carácter involuntario, lo 

cierto es que mediante escrito presentado el trece de enero, 

se solicitó a la responsable realizar un llamamiento bajo la 

figura de tutela preventiva a fin de evitar que dicha 

circunstancia volviera a repetirse.  

79. No obstante, la responsable se limitó a sobreseer el 

juicio, respecto al agravio de reducción de la remuneración, 

sin realizar manifestación alguna respecto a su solicitud.  

b. Decisión  

80. A juicio de esta Sala Regional los conceptos de agravios 

son fundados.  

81. Ello es así debido a que, del análisis de la resolución 

impugnada, se constata que el Tribunal responsable no hizo 

manifestación alguna relacionada a si era procedente o no la 
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EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN"19, 

respectivamente. 

86. Del análisis de la sentencia impugnada se constata que 

efectivamente el Tribunal local determinó sobreseer sobre la 

reducción de la remuneración de la ahora actora.  

87. Lo anterior en razón de que el Presidente Municipal 

expuso que la reducción de su remuneración fue resultado de 

un error administrativo involuntario que fue subsanado, 

aunado al hecho de que en el expediente obraba un reporte 

de transmisión de pago realizado a la cuenta bancaria de la 

ahora actora.  

88. Además de que en su escrito de trece de enero, la 

actora hizo del conocimiento de ese Tribunal local que la 

cantidad referida efectivamente fue depositada en su cuenta, 

sin plantear algún alegato que permitiera suponer que el pago 

depositado no cubría el adeudo reclamado; por lo que 

consideró que el agravio resentido por la actora quedó 

reparado y debía sobreseer el juicio sobre esta temática.  

89. Ahora bien, lo fundado del concepto de agravio radica en 

que el Tribunal responsable no hizo pronunciamiento alguno 

relacionado con la petición que la actora hizo en su escrito de 

trece de enero, en relación a que el aludido órgano 

jurisdiccional hiciera “un llamamiento bajo la figura de la tutela 

                                                            
19 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51. 
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94. A juicio de esta Sala Regional los conceptos de agravios 

son inoperantes.  

95. Lo anterior es así debido a que los apoyos para gastos 

de gasolina, que pueden efectuarse a través de monederos o 

vales, es una facultad que otorga el propio ayuntamiento, por 

lo que se está en presencia en una cuestión administrativa e 

interna del propio desarrollo del municipio y no una cuestión 

de naturaleza electoral20. 

IV. Falta de exhaustividad relacionada con la entrega de 

diversas actas de cabildo 

a. Planteamiento 

96. La actora señala que el Tribunal no llevó a cabo un 

estudio exhaustivo relacionado con su petición de diversas 

actas de sesión de cabildo, pues da por cumplida su entrega 

con las actas de diecisiete de abril, dos y doce de septiembre; 

veinte y veintidós de noviembre de dos mil diecinueve; sin 

embargo, es dable presumir que dicha cantidad de actas no 

corresponde a la totalidad de sesiones que en realidad han 

ocurrido.  

97. En este sentido, señala que en su oficio 

SINMKYUC/0001/19, de veintidós de enero de dos mil 

diecinueve, solicitó copia certificada de todas y cada una de 

las sesiones de cabildo realizadas por la actual administración, 

que inició el primero de septiembre de dos mil dieciocho.  

                                                            
20 Similar criterio sustentó la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-
974/2013.  
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órgano competente lo debe hacer atendiendo precisamente a 

lo planteado por las partes, sin omitir algo ni añadir 

circunstancias extrañas a lo aducido por el actor y 

demandado; tampoco ha de contener, la sentencia, 

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 

resolutivos ni los resolutivos entre sí. 

103. Con relación a la congruencia de la sentencia, las Salas 

de este Tribunal han considerado que se trata de un 

requisito que por regla, es siempre impuesto por la lógica, 

sustentada en el principio procesal que impone a los órganos 

jurisdiccionales competentes para ello, el deber de resolver 

conforme a lo argumentado por las partes y probado en juicio, 

lo cual, por regla, les impide ocuparse de aspectos que no han 

sido planteados en la Litis. 

104. Al respecto, Hernando Devis Echandía afirma que la 

congruencia es un principio normativo que exige la identidad 

jurídica entre lo resuelto por el juez en la sentencia y las 

pretensiones y excepciones planteadas por las partes.21 

105. Ahora bien, el requisito de congruencia de la sentencia 

ha sido estudiado desde dos perspectivas diferentes y 

complementarias; como requisito interno y como requisito 

externo del fallo. 

106. En la primera acepción, la congruencia es entendida 

como la armonía de las distintas partes constitutivas de la 

sentencia, lo cual implica que no debe haber argumentaciones 
                                                            
21 Devis Echandía, Hernando. Teoría General del Proceso, tercera edición, Editorial 
Universidad, Buenos Aires, Argentina, reimpresión de 2004, pág. 76. 
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de transparencia, pues sus solicitudes tienen como base el 

régimen de facultades de la sindicatura expresamente 

previstas por el legislador ordinario local, mismas que están 

intrínsicamente vinculadas con el derecho a desempeñar el 

cargo público de elección popular, por lo que el Tribunal sí era 

competente para conocer de la omisión de la entrega de 

información solicitada.  

110. No obstante, señaló que el treinta de enero, el 

Presidente Municipal exhibió copias certificadas de las actas 

de sesiones de Cabildo, de diecisiete de abril, dos y doce de 

septiembre, así como las de veinte y veintidós de noviembre, 

todas de dos mil diecinueve25.  

111. Por lo anterior, dio vista a la actora en cuyo desahogo no 

adujo nada respecto de las actas de cabildo, por lo que el 

Tribunal local consideró que de las actas de cabildo 

proporcionadas por la responsable y que obraban en el 

expediente, habían colmado de manera parcial las exigencias 

de la justiciable, ya que no se planteó inconformidad alguna 

sobre las mismas.  

112. En este contexto, el Tribunal local, consideró que debía 

sobreseerse el medio de impugnación, por cuanto hace a la 

falta de respuesta a la solicitud de actas de sesión de cabildo, 

pues ya habían sido proporcionadas.  

                                                            
25 Cabe precisar que las fechas no corresponden a las mencionadas por el Tribunal 
local. Ello derivado a que las actas de dos y doce de septiembre, así como veintidós de 
noviembre corresponden al año dos mil dieciocho (fojas 572; 575 y 577 del Cuaderno 
Accesorio Único).  
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remitió el informe respectivo sobre el cumplimiento dado a lo 

ordenado en el acuerdo plenario de dos de abril del presente 

año26, en el que señala que la Directora Jurídica del 

Ayuntamiento le manifestó amenazas de parte de la ahora 

actora.  

118. En este sentido el Presidente Municipal aduce que la 

citada funcionaria le solicitó, al darse por enterada de sus 

instrucciones, que se corrieran a su favor las medidas 

establecidas en los protocolos de violencia política en razón 

de género y que corrieran a la par de las emitidas a favor de la 

síndica.  

119. Asimismo, mediante correo electrónico recibido en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el pasado siete de 

mayo, la citada Directora Jurídica remitió su informe en 

cumplimiento a las medidas cautelares.  

120. En el oficio remitido, la aludida funcionaria, entre otras 

cuestiones, narra que hizo mención al presidente Municipal 

que no tiene conocimiento de estar involucrada en ninguna 

causa en el juicio indicado al rubro; asimismo señala que el 

pasado nueve de enero de dos mil veinte fue la síndica 

Municipal quien infirió amenazas, al cuestionarla sobre su 

moral y que al ser mujer le podrían pasar varias cosas por 

cumplir con su trabajo.  

121. Al respecto, derivado del sentido de esta ejecutoria, 

corresponderá al Tribunal Electoral local, realizar las 

diligencias necesarias a fin de dilucidar si los hechos 
                                                            
26 Por el cual esta Sala Regional emitió medidas cautelares a favor de la ahora actora. 
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125. No obstante, el cargo de Director Jurídico es de 

naturaleza diversa a la electoral, debido a que el mismo no es 

un cargo de elección popular, y tampoco forma parte de una 

autoridad electoral, de ahí que lo procedente sea dejar a salvo 

sus derechos para que los haga valer en la vía y forma que 

corresponda.  

QUINTO. Efectos 

126.  Por lo anterior, lo procedente conforme a Derecho es 

revocar la sentencia impugnada, únicamente por cuanto hace 

a los agravios que han sido declarados fundados.  

127. Ahora bien, es importante destacar que el Tribunal 

Electoral del Estado de Yucatán emitió el pasado veintiséis de 

marzo del año en que se actúa el acuerdo “POR EL QUE SE 

SUSPENDEN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

JURISDICCIONALES CON MOTIVO DE PREVENIR CUALQUIER 

CONTAGIO POR EL VIRUS COVID-19”29, en cuyo punto tercero 

estableció que “la suspensión de actividades, no constituye 

periodo vacacional, por lo que el personal de las diferentes 

áreas del Tribunal deberá tomar las providencias necesarias a 

fin de atender los asuntos pendientes o urgentes que se 

puedan presentar en el ámbito de su competencia, por lo que, 

a criterio de sus titulares, deberán privilegiar el trabajo a 

distancia o la implementación de un esquema de guardias”.  

128. Tal determinación fue asumida de la misma forma, 

mediante acuerdo plenario “POR EL QUE SE PRORROGA LA 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
                                                            
29 Consultable en la dirección electrónica http://www.teey.org.mx/ 
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cuenta que solicitó copia certificada de la totalidad de actas de 

cabildo.  

130. El cumplimiento de lo anterior deberá informarlo a esta 

Sala Regional dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

que ello ocurra, acompañando las constancias atinentes. 

131. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con este 

juicio deberá agregarla al expediente para su legal y debida 

constancia. 

132. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada, para los 

efectos precisados en el considerando cuarto de esta 

ejecutoria.  

SEGUNDO. Se dejan subsistentes las medidas cautelares 

emitidas por esta Sala el pasado dos de abril del año en curso, 

por cuanto hace a la vista ordenada y no así lo relativo a la 

orden de informar sobre los actos desplegados, hasta en tanto 

el Tribunal local emita la sentencia que en derecho proceda. 

TERCERO. Se dejan a salvo los derechos de la Directora 

Jurídica del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, en los 

términos previstos en esta sentencia. 
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documentación relacionada con este juicio deberá agregarla al 

expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido, y devuélvanse las 

constancias originales. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio De León 

Gálvez, integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 


